
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Jorge Álvarez Máynez, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y 

en apego a las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, someten a 

consideración de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 5 de febrero de 1917, y tras dos meses de debate, se promulgó nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con el nombre de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que reforma la del 5 de febrero de 1857 –mismo día en que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación–1 , y entró en vigor el 1o. de mayo de ese mismo año. Dicho texto, materialización del 

ideario de la Revolución Mexicana, es la norma fundamental o Carta Magna , que rige jurídicamente 

al país. En este se establecen las bases para la organización política del país, para el gobierno, y fija 

los límites entre las relaciones entre los Poderes de la Unión –el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial–

, y entre los ciudadanos. Es, en síntesis, el pacto social que rige jurídicamente nuestra sociedad; su 

concepción institucional; su estructura económica; y, su organización social2. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, quedó conformada por 136 

artículos divididos en nueve títulos, subdivididos en capítulos. Consta de dos partes: una dogmática, 

en la que se consignaron las garantías individuales –tomados de la Constitución de 18573 –, así como 

los derechos y libertades sociales; y, otra orgánica, que contiene la división de los Poderes de la Unión 

y el funcionamiento fundamental de las instituciones del Estado4 . Se trata, de la primera Constitución 

liberal-social del siglo XX en el mundo5 . 

Consecuentemente, la Constitución aprobada por el Constituyente, contenía: 

1) “Una gran parte de la Constitución liberal de 1857, especialmente en lo concerniente a derecho 

humanos, [...] calificados y designados como “garantías individuales”6 . 

2) “Las reformas –eminentemente políticas– [...], esencialmente para reforzar al Poder Ejecutivo, 

establecer la no reelección y suprimir la vicepresidencia, dando mayor autonomía al Poder Judicial 

y soberanía a los estados y creando el municipio libre”7 . 

3) “Las adiciones –señaladamente sociales– de los artículos 3o., 27, 123 y 130, propuestas y 

aprobadas por los constituyentes”8 . 

En 2017, se cumplen cien años de su promulgación en el Teatro de la República de la ciudad de 

Querétaro, por lo que vale la pena hacer una “revisión técnico jurídica del texto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”9 . 

A partir de 1921, el texto de la Constitución ha sufrido 642 modificaciones, a través de 225 

reformas10 , pasando de un texto de 27 mil 638 palabras en 1976 a 66 mil 73 palabras en 201511 . Es 

decir, hay una “tendencia al gigantismo [que] aqueja a muchas [...] disposiciones [...] [lo que] ha 

provocado que la Constitución mexicana sea la segunda con más palabras a nivel mundial (sólo nos 



gana la de la India). Este dato nos habla de una tendencia que se ha salido de control y que ha 

convertido a la reforma constitucional en una [...] práctica que ha permitido [por una parte] 

modernizar las normas y las instituciones, pero que ha salido muy cara en términos de técnica y 

estabilidad normativas”12 . 

Como ejemplo, en “1917 el artículo 41 de la Constitución tenía 63 palabras; hoy tiene más de cuatro 

mil”13 . Por ello, diversos investigadores como los juristas, Héctor Fix-Fierro, Diego Valadés y Pedro 

Salazar, se han dado a la tarea de elaborar un estudio que pretende reordenar y consolidar nuestra 

Constitución, a fin de mejorar la técnica de nuestro texto constitucional, y “restarle más de catorce 

mil palabras [...] lo que representa una reducción de 22.6 por ciento de su contenido”14 para, 

consecuentemente, tener un texto ordenado que haga accesible para su texto, para todos, y potencie 

su estabilidad y eficacia15 . 

Y es que, como menciona Pedro Salazar, nuestra Constitución contiene “disposiciones duplicadas, 

inconsistencias terminológicas, desequilibrios regulatorios, desorden y artículos que son 

prácticamente reglamentarios”, que provocan caos, en un instrumento “normativo inaccesible y 

confuso”16 , que pocos entienden, lo que “inhibe la germinación de una cultura constitucional en el 

país”17 . 

En ese sentido, la presente iniciativa pretende recoger el espíritu del estudio y su propuesta, a fin de 

optimizar, desde un punto de vista sistemático y técnico, el texto del artículo 1o. constitucional la 

Constitución, para hacerlo más clara en su redacción y estructura, y eliminar una restricción 

constitucional de los derechos de los ciudadanos contenidos en su párrafo primero, para adecuarlo al 

espíritu de su contenido, esto es, el “ámbito protector de la Constitución y derechos humanos”18 . 

Por tanto, se propone reformar los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 1o., de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para corregir el estilo y la técnica del texto, 

y, eliminar la restricción a los derechos humanos, contenida en el mismo, que dispone que su 

“ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece”19 . 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1o . En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. Su ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse . 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán conforme a esta Constitución y a los 

tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

[...]. 



Está prohibida la esclavitud . Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda también prohibida toda discriminación motivada por el origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, el estado de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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